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En la A-32 

  
Fomento aprueba el expediente de 
información pública del proyecto de 
trazado de la circunvalación sur de 
Albacete 
 
 Están previstos tres enlaces y tres pasos superiores 
 
 
Madrid, 7 de noviembre de 2014 (Ministerio de Fomento).  
 
El Ministerio de Fomento, según publica el Boletín Oficial del Estado 
(BOE) de hoy, ha aprobado el expediente de información pública del 
proyecto de trazado de la “Autovía A-32, Linares-Albacete. Tramo: 
Circunvalación Sur de Albacete”.  
 
Características técnicas 
 
El tronco de la autovía objeto del proyecto tiene una longitud de 10,5 
km y discurre por el término municipal de Albacete. 
 
La sección tipo presenta las siguientes características: Una calzada 
para cada sentido de circulación con dos carriles de 3,50 m, arcén 
interior de 1,00 m, arcén exterior de 2,50 m, berma de 1,00 m y 
mediana de 7,00 m. 
 
La velocidad de proyecto es de 120 km/h. 
 
 
Están previstos: 
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 Tres enlaces situados en el p.k. 0+350 (con la carretera N-322), 
en el p.k. 5+600 (con la carretera autonómica CM-3203) y en el 
p.k. 10+500 (con las carreteras A-30 y N-301). 

 
 Tres pasos superiores, situados en los enlaces inicial y final y en 

el p.k. 6+485. 
 

 Once pasos inferiores, situados en los p.k. 0+400, 0+820, 
1+400, 2+250, 3+500, 4+600, 5+600, 9+565, 10+020, 10+200 y 
10+400. 

 
 


